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GRUPO EXPERTO EN MERCANCÍAS PELIGROSAS (DGP) 
 

TRIGÉSIMA REUNIÓN 

 

Montreal, 6 – 10 de octubre de 2025 

 

 

Cuestión 1: Armonización de las disposiciones de la OACI sobre mercancías peligrosas con 

las Recomendaciones de las Naciones Unidas para el transporte de mercancías 

peligrosas (REC-A-DGS-2027) 

 1.2: Formular propuestas de enmienda de las Instrucciones Técnicas para el 

transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea (Doc 9284), si se 

considera necesario, para su incorporación en la edición de 2027-2028 

 

 

ENMIENDAS DEL ADJUNTO 1 DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 

PREPARADAS POR DGP-WG/24 Y DGP-WG/25 

 

(Nota presentada por la secretaria) 

 

RESUMEN 

Esta nota contiene proyectos de enmienda del adjunto 1 de las Instrucciones 

Técnicas, preparados por el Grupo de Trabajo del Grupo Experto en Mercancías 

Peligrosas (DGP) en 2025 (DGP-WG/2025). 
 

Medidas propuestas al Comité: Se invita al DGP a aprobar los proyectos de 

enmienda presentados en esta nota de estudio. 
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Adjunto 1 
 

LISTAS DE LAS DENOMINACIONES 
DEL ARTÍCULO EXPEDIDO 

 
 

Nota editorial.— La lista de los números ONU con las correspondientes denominaciones del artículo 

expedido del adjunto 1, capítulo 1, se generará automáticamente y se incluirá en la edición 2027-2028 

de las Instrucciones Técnicas, basándose en las enmiendas de la tabla 3-1 aprobadas por el Consejo 

de la OACI. 

. . .  

 

Capítulo 2 

 

LISTA DE DENOMINACIONES DEL ARTÍCULO EXPEDIDO, 

GENÉRICAS O QUE LLEVAN LA ANOTACIÓN N.E.P. 

 
. . . 
 

SE DEBE UTILIZAR SIEMPRE LA DENOMINACIÓN ESPECÍFICA MÁS ADECUADA 
 
 

Enmiendas de armonización con las recomendaciones de las Naciones Unidas 

 

Párrafo 4.1.2.1.8 del informe de la DGP-WG/25: 

 

Reglamentación Modelo de las Naciones Unidas, apéndice A (véase ST/SG/AC.10/52/Add.1) 

 

 Clase 
o división 

Peligro 
Secundario 

Núm. 
ONU Denominación del artículo expedido 

. . .     

 CLASE 6    
     
 División 6.1    
 Entradas generales    
     
 6.1  3140 Sales de alcaloides líquidas, n.e.p.* 
 6.1  3140 Alcaloides líquidos, n.e.p.* 
 6.1  1544 Sales de alcaloides sólidas, n.e.p.* 
 6.1  1544 Alcaloides sólidos, n.e.p.* 
 6.1  3141 Antimonio, compuesto inorgánico líquido de, n.e.p.* 
 6.1  1549 Antimonio, compuesto inorgánico sólido de, n.e.p.* 
 6.1  1556 Arsénico, compuesto líquido de, n.e.p.* 
 6.1  1557 Arsénico, compuesto sólido de, n.e.p.* 
 6.1  1564 Bario, compuesto de, n.e.p.* 
 6.1  1566 Berilio, compuesto de, n.e.p.* 
 6.1  2570 Cadmio, compuesto de 
 6.1 8 3277 Cloroformiatos tóxicos corrosivos, n.e.p.* 
 6.1 3 & 8 2742 Cloroformiatos tóxicos corrosivos inflamables, n.e.p.* 
 6.1  2020 Clorofenoles tóxicos, sólidos, n.e.p.* 
 6.1  2021 Clorofenoles tóxicos, líquidos, n.e.p.* 

. . .  
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 Clase 
o división 

Peligro 
Secundario 

Núm. 
ONU Denominación del artículo expedido 

     
 CLASS 8    
     
 Entradas generales     
 8  3145 Alquilfenoles líquidos, n.e.p. (incluidos los homólogos C2-C12) 
 8  2430 Alquilfenoles sólidos, n.e.p. (incluidos los homólogos C2-C12) 
 8  2735 Aminas líquidas corrosivas, n.e.p.* 
 8 3 2734 Aminas líquidas corrosivas inflamables, n.e.p.* 
 8  3259 Aminas sólidas corrosivas, n.e.p.* 
     
 8  2837 Bisulfatos en solución acuosa 
 8  2693 Bisulfitos en solución acuosa, n.e.p. 
 8  1719 Líquido alcalino cáustico, n.e.p.* 
 8 6.1 3561 Clorofenoles corrosivos, tóxicos, sólidos, n.e.p.* 
 8  3562 Clorofenoles corrosivos, sólidos, n.e.p.* 

 

 

. . .  

 

 

 

 

— FIN — 
 

 


